
CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que existe solicitud de remanentes del Juzgado 10° Civil del 
Circuito. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1525 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código Gene_ral del Proceso, 

decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 

levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 

costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
ordenadas y practicadas. 

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por 
cuenta del Juzgado 10° Civil del Circuito, en virtud al embargo de 
remanentes por ellos sol icitado, mediante oficio No. 3383 de fecha 14 
de agosto de 2012, dentro del proceso Ejecutivo adelantado por 
BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., contra COMERCIALIZADORA 
CENTAURO SAS. 

3.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte DEMANDANTE 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. ( 

'- ljl 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-00802 (14) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 27-AG0-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 

de que existe solicitud de remanentes del Juzgado 3º Civil del Circuito 
de Ejecución de Sentencias. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1526 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 

costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
ordenadas y practicadas. 

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por 
cuenta del Juzgado 3º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias, 
en virtud al embargo de remanentes por ellos solicitado, mediante 
oficio No. 2372 de fecha 20 de junio de 2016, dentro del proceso 
Ejecutivo adelantado por BANCO COLPATRIA S.A., contra SOCIEDAD 
AGROPECUARIA LOS SEMAFOROS SAS. 

3.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEM~NDANTE 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación . 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00434 (24) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 27-AG0-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1533 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 

es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 

oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 

levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. 

NOTIFIQUESE, r 

La Juez, ( , 

( ~ - -
CECILIA EUGENIA SOLANOS ORDONEZ 
Rad. 2013-00913 (23) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 27-AG0-2018 

--- --
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1532 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

,. ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminació.n de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación . 

NOTIFIQU ESE, r· 
La Juez, 

' ~ . - -
CECILIA EUGE IA BOLANOS ORDONEZ 
Rad. 2014-0044Í-(21) 
J~ / 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha : 27-AG0-2018 
Juzgados de Ejecución 
Civiles Munldpales 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 

de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 

y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1531 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, · 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 

octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUESE, r 
La Juez, '---- J) 
CECILIA EUGENIA-BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-00376 (04) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 27-AG0-2018 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 

proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 

de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 

y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1530 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 

octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 

parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 

es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 

paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 

interesada promueva algúr.i tipo de actuación; y ya que en esta 

oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIABOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-00672 ( 11) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fefflkai 7-AG0-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 

proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 

de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 

y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1529 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 

octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 

parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 

es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 

paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 

interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 

oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

~ 

NOTIFIQUESE,

1 
( 

La Juez, j¿ 
'-,J 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-01014 (27) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 27-AG0-2018 

l112gados de EJecucfd 
Civiles MuAfelpaf~ n 

~prfAÑfUtEduardoSJl~olan 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 

proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 

de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 

y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1528 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cal i, veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 

octubre de 2012, dispone : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 

parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 

es de aplicación automática, pues para ello se requiere ún icamente el 

paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 

interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 

oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los ofi cios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUESE, ( ¡ li 
La Juez, ; JI/ 

\__~(¡ - -
CECILIA EUGENIA 801!.ANOS ORDONEZ 
Rad. 2004-00518 ( 17) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 27-AG0-2018 

,. ., ~~M~Jclpales ' 
"ar,os Eduar · 

ecretirlo 



CONSTANCIA: A despacho de la señora J_uez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1527 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, . 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone : 

" .. .2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Anal izada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 

decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 

levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 

costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

S.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

~ \ - -
CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ 
Rad. 2013-00828 (23) 
Jp. 

'· .. ,. ~ : 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha :lef-.fflASi~¡ 2018 
Cl~lles M ,t:cqcf6n 

Carios Ed unfclpafes 

se;t:figva 'º"º 
<:;pr rP 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 

proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 

de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 

y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1539 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 

octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 

parte que no impulsa su proceso en curso. . 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 

es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 

paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 

interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 

oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito , el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 
,, ( 

La Juez, / , ( 

'- j/ !, 
l 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-00542 ( 14) 
Jp, 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 27-AG0-2018 
fuz¡adot de iJecuct6n 

CMles MunlclpaJes 
Carlot;trhllui¼Sllva Cano 

"Secrétarlo 



e 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 

proceso se encuentra sin impulso alguno de Ja parte actora y en vista 

de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 

y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1538 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 

octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 

parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 

es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 

paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 

interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 

oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUES~ 

La Juez, J:cf - -
CECILIA EUGENIA SOLANOS ORDONEZ 
Rad. 2015-00150 (28) 
Jp. 

. . . : . ·, ... 
· ......... . 

JUZGADO 3 ° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 27-AG0-2018 
/Uftatt.,,, et 

~ 9~ ltJecqoJ~H 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 

proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 

de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 

y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1537 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 

octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 

parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 

es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 

paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 

interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 

oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantam iento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUESE, ( / 

Á 
La Juez, 

/ - -CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ 
Rad. 2012-00470 (13) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha : 27-AG0-2018 
fuzgad(J:,o do l?J1:éuclón 

CMJes Municipales 
~rlo3t~ao Silva Cano PrrP tarfo 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 

proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 

de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 

y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1536 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 2018 . 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 

octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 

parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la m isma 

es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 

paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 

interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 

oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUESE, ( / 

La Juez, / )¡. J 
'-X:Y 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-00677 (11) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha.;.27-AG0-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 

proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 

de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 

y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1535 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 

octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 

parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 

es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 

paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 

interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 

oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



- --- ~~ 

del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

( / 
I La Juez, 

+cY - -
CECILIA EUGENIA SOLANOS ORDONEZ 
Rad. 2011-00419 (13) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha : 27-AG0-2018 
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